
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00394.  

 

En atención a la solicitud efectuada por la parte actora, previo a decretar la 

medida cautelar solicitada póngase en conocimiento de la interesada la 

comunicación aportada por IQ OUTSOURCING S.A.S. el 26 de mayo de 2022 

mediante la cual se informa que la demandada no se encuentra vinculada 

laboralmente con esa entidad.  

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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